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por defecto fisíco, patente á todos, y los que se ocupen 
en llevar víveres al exército y subiíilnistrarlos, é igualmen
te los que custodian todo género de ganados , incluyendo 
también en este alistamiento á los quebrados poí nq set.im-
pedimcnto para el servicio. 

2.° Se armarán con sables ó cuchillo , y qualcsquiera 
otra arma que tengan; el que tenga caballo, muía ó yegua, 
servirá con ellas con sable, lanza , pica ó piítola , según 
fuere posible, quedando también armados los que perma
nezcan en los pueblos por no ser comprehendidos en el 
alarma. ' 

3," Los cuerpos de milicias urbanas y honradas , irán 
Cbmo cuerpos separados, y los demás paisanos se subdivi-
dirán en tercios ó partidas, mandadas por militares retira
dos, lí otros oficiales que nombre el General, entretanto 
las dirigirán ios gefes interinos que designen los pueblos 
respectivos. 

4.*̂  De los paisanos que vayan se mantendrán por su 
cuenta los que puedan; los otros lecibirin ración , y los 
Ayuntamientos cuidarán de su socorro y el de sus fami
lias necesitadas, á costa de los pudientes vecinos que que 
den en los pueblos , y con preferencia de los fondos de 
í rcp ios , Pósitos y demás arbitrios, sin perjuicio del sub
ministro diario del exército que les estubiere repartido. 

5.** Las Juntas y Justicias se pondrán de acuerdo para 
el apronto y conducion de víveres, en el concepto de que 
si para ello no bastasen las personas menorts d« 17 años, 
ó mayores de 50, las demás que se ocupen en este impor
tante objeto se reputarán como si sirviesen con las armas 
cn^la mano, procurando llevar aquellos lo menos para qua-
tto dias. 

6^ La pena del que se excuse de tan recomendable sec-
vjcio seri ta de ocho años de presidio á uno de los de 
ai tica , siendo pobres, y no lo siendo, por seis años, con 
pffrdida de todos sus \Í\Í\\Z% , aplicados á la causa pública, 
con la declaración de mal ciudadano en ambos casos, y al 
contrario, roJo el que concurra á esta alarma general, go
zará de. privilegio de nobleza personal , el que se amplia^ 
i;4 según los meatos que se contraigan. . 


